DECRETO Nº 1885.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = De acuerdo a lo que establece el Artículo 37 Numeral 2 de la Ley Nº 9.515, autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a donar al Movimiento de Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural  M.E.V.I.R., los Padrones 369, 371, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388 y 389 ubicados en la 11ra. Sección Judicial del Departamento, localidad de Zapicán, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a catorce de octubre del

 año  mil  novecientos  noventa  y  ocho.-

Mtra. Nelly Massa de Bengochea

                Presidenta

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

